
CNP

Crl040]ú00o 66 V63

PARTN ERS
CON DICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

RIJ§AL

ill¡€RE DE LA ASEGUNAOORA CIIP PAFÍI.]ERS OE SEGI]ñOS! REASEGUROS
tlEolADoR EUR@,{JA RUFAL lEolAClÓN Op€rádq + EámáSé+ró, V'ú ado 5 L

SA.doñblirdaá arBad€Str"átnFo 2r -23014M.d.dlE$áá¡)
.,.0r doñ( Ib s¡ oMA@ ¿-150Cl1IOLEoO(ESpAÑA¡

ÑAII,iRÁLEZAOEL fiIESGO CUBIERTO NO Vid'
aOIICEPIO PO R É L CiIAL SE ASE GlJ RA Fd déñh pooia

[-;. RO O€ POLIZA 01 08.006 1 .0000005206 UI\¡ERO DE OFICINAlr 106

DATOS DEL TOMADORIASEGURAOO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JOñNATAN MARTIN LEMUS

DNIAIIE: 03905700R

DOMICILIO

F ñACIMIENTOI

CALLE CU6ARDENIA,,l9

10/061983 TELEFONO: 6344501S1

C,POSTAL

TOLEOOOLIAS DEL REY PROV'NCIA

SITUACION PROFESIONAL:

sExo:

!rurucroNenro E AUIONOMO
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DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL i TrPo oE PRÉsrAMor HrPorEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO 140 o0o oo € No oE ExPEotEñfE oE pRÉsr,tMo: 334gg39557

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 04106/2019 FECIiA VENCIMIENTO PRESTAMO: 04/06/20'9 OURACÓN PRESTAMO (MESES)' 360

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 449.65 € l:",OTAASEGURADA: 1Oo,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 449,65€

DA¡OS DEL SEGURO:

FECIIA DE EFECfO 04/06/2019

Ir,esempleo: Trabajacllr€s por cuéñta ajena con contrato indel¡ntdo

de duración superior o rguál á 6 meses con jornada laboral €ual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionério6 Públicos.

lñctp¡c¡dad femporal: Traba¡adore§ por cueñta propia

(aulónomos), trabajádores por cuéntá ejena con un contrato laboral

tempole|, trabaiadoÉs por cuenla ajena con un @nlrato laborál

indefinilo qu6 no estén cubiertos por la gsrantia d€ Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcignarios públic¡s.

Ho¡p¡tslÉacióór AqlJellos Tomadores/Asegurado§ que 6n el

moñento cle producirse elsiniestro no tengan niñgúnlipode rel¿ción

laboral. niporcuonta prop¡s ni porcuenta ajena.

FECHA DE vENclMlENIO: o+,oetzozq

Carencia lnicial: 60 días
Prestac¡ón máx¡ma 12 pagos co¡seculivos o 36 pagos ahe.nos en toté|.

C.p¡tal Mtuimo: 1.800€

Carencia lñicial: 30 dÍas por enfermedad En los supu€slos en los que le lncapecidad

Teñporal s€ deba a un accidente no 9e aplicará ca€ñcia iñictalálgune

Prestación máxims: 12 pagos consáculivos o 36 pagos alternos en lotal

Capital ftráximo: 1.800€

Care¡cia ln¡clal 30 dias po. enfermedad. En los supuestos en los que la hospitalización se

deba a un accidenle no se aplicárá carencia inicislalguna
Pre6tación má¡¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pago§ alternos en tolal

Capital Máxlmo: 1.800€

1RIMA úN\CA DEL SECURO: Et Nesente segurc se contrcla por un per¡odo ínicial de 5 año§ a corfar desde la fecha de electo del misrno.

tanscuft¡do dicho pertodo el asegurcdo podtá rcnovar las coberturas objeto del presente con¡rato, con pe¡iod¡cidad mensual hasta que ocufta

alguna de tas cifcunstancids que se detattan en et apanado I de las prese¡rles corrdrc ¡ones Part¡culetes.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO

LEA
IMPUESTO

§OSRE PRITIAS

IMPORTE

RECIBO

2 063,17 € o 428 3.10 € 123_78€ 1 19A 41 €

BENEFICIARIOS:
El TornaóoriA!€gr¡r¡do deahne con c¡rácter lreYocsble: EUROCAJA RURAL

CIJENIA BANCARIA, DEL |OMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES32 3081 0108 4733 1563 2715
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CONDICIONES
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(Hipotecario)
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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ConCEFloPoRElCUÁL SE^SÉCL|RA] Pd.Ed.pop¿

DEFINIC¡ONES PREVIAS
EHTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de SeptierÍbre de 1978 con etñúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobenura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las pre§tacioñes que corespondan con aÍeglo a las coMiciones del
mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economf¿. lndustña y Competit¡vidad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y FoMos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAoO: Et fomador/Asegu.ado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado desigña Benefcjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESfABLECIÍ,AIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mienlo
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatono, tanlo público como privado.
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamaentos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para et
ejerc¡cio desuprofes¡ón- Alos efectos de esta cobertura no se consideÉrá como
hospital, clín¡ca o sanalorio las siguientes instituciones:

- Clínicas para eltratam¡erto de enfemedades rnentates o cuyo princípal
objetivo §ea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o p§iquiátricas

' Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el tralamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos

- Clfnicas para tratamientos nalurales, lermales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamieñtos sjmilares.

- Dicho establec¡mierto debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los electos de este Seguro no se consideran hospitates:
- Clinic¿s para eltratamieñlo de enfermedades mentates o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos- asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohóticos y/o neurüicos
- Clinicas para t.atamienlos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

tratamientos sir¡ilares, cemros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS OE CONTRAfACIÓN
Sólo podrán contratar la presenle Pó¡¡za ds Seguro las peGoñas fis¡cas
qú6 reúnan las s¡gu¡gntes condiclong§:

l) Ser tllulal€s de un préstamo h¡potecarlo, fomalkado con
EUROCA'A RURAL.

2) Habersé adherido a la pól¡za m€d¡antq la fima de las Cond¡c¡ones
Part¡culares.

3) Haber pagado la prima únlca.
4) Quo la odad del Tomador/AseguEdo estó comprend¡da entre los t B

y los 60 años en la f€cha de etecto.
5) Encontra6e en estado de bugña salud, s¡n s¡ntoma dq enfem€dad,

y no padscer ninguna enfcrmedad dg carácter qvolutivo n¡ estar, en
la Fecha do Elocto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tgmporal, tal y como ésta quqda dofin¡da en las pres€nleB
Condlc¡onqs Part¡culares.

6) Cot¡:af a la Soguridad Social q estar sn s¡tuación d€ alta en
mutual¡dad, montEpio o ¡nsütuc¡ón análoga que la logislac¡ón
determlne.

7) Además para h cobertura de Dssompleo:
8) Ng conocer, o oslar €n sltuaclón de conocer que se va a produc¡f la

extinción o suspsns¡ón de su rglación laboral por cualqu¡era de las
csusas que daían derecho a la prostac¡ón do Desempléo en base a
e§ta póliza.

9) Adomás para la cobqrtura del riosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡ta¡¡zac¡óñ: No padecer nlnguna eñlermedad de caráct¡gr
evo¡ulivo.

2," SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenta¡e de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el
momenlo de producirse elsiniestro, estuvtese pagando el asegurado.
Se entenderá que no lorman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los inlereses remuneratorios, con excl!§ión, por lanto, de 106 rnlereses Cle

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/AseguEdo en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

cD PP_lor 052013 AM2063i

El importe de la suma asegumda no sérá supeñor, en n¡ngún cago, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremonto dol cap¡tal prestado, supondrá ta anulac¡ón de la p.6sonte
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora proced€fá a la devotuc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya reallzado amortizac¡ones pa.cialos
d6l prést¿mo, la Entidad Aseguradora procedo,á a adecuar la gurna
asogurada de coílom¡dad con lo establecido en sl apartado I de las
presentes Condicione§ Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctal
. Para la garantia de Pá¡d¡da lñvoluntaria de Empleo se establece un

periodo d0carencia ¡nic¡atds 60 dias naturale§, a contardesde la fecha
de efecto del scguro. A electos de comprob¡r quo en el momento del
acaecim¡ento dol siniostro ha transcurr¡do el periodo de caroncia
¡n¡cial, se qntenderá que la s¡tuac¡ón de d€sqmpleo se produce en la
lecha en que se p¡odu¿ca la extiñc¡ón o suspens¡ón de la relác¡ón
laboral por las causas señaladas en esta Él¡za, y además sáa
ácred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u orgañ¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporalse estabtece un periodo d9
caronc¡a ¡nicial de 30 días íaturales, a contar dosde ta lecha d6 eleclo
del seguro. A ofectos dE comprobar que en el mornento del
acaec¡ñieñto del s¡n¡ostro ha transcuar¡do el poriodo ds caasnc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de l¡capac¡dad tempqrat se
produce en la fecha en la que la enfermedad causanto dg la
lncapacidad hubiera s¡do diagnostlcade por facuttat¡vos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ód análoga o méd¡co o facuttat¡vo
autori¿ado y as¡ lo rat¡fiquen los servic¡os mál¡cos del asegurador s¡
s§ cons¡deÉse necesario. En los supuostos en los que la lncapacidad
Temporal se debaa un accidente no se aplicará caEnc¡a ¡n¡cial alguna.

. Para la garant¡ade Hosp¡tal¡zac¡ón se sstabtece un p6ñodo decarsnc¡a
¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contardesde latecha ds ofecto del seguro.
A efectos de comprobar quo en el momento de acaecim¡onto dql
sin¡estrc ha transcurido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se eotenderá
quo la s¡tueción de Hosp¡tal¡zac¡ón so prodüce en la lecha que
aparezca consignada en el inlormo de ingreso en el correspondionto
establec¡miento hosp¡talario en el quo el Tomador/Asegurado sq
sncuentro ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ql supuesto de produc¡Be s¡luac¡onos de Pérd¡da tnvotuntar¡a do
Empleo subs¡guicntes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de ssta póliza, se
procoderá al pago de nuevas prestac¡onos si el Tomador/AseguGdo ha
estado vinculado de foma actlva a una nueva relác¡ón laborel como
trabajador por cuenta ajena por un poríodo mínimo de 180 dias natura¡es
¡n¡nterrump¡do8 y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corr6pond¡ente a su ñueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto d9 produc¡Ee lñcapac¡dades Temporalea subs¡gu¡enbs a
uria anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prcstacione§ transcurridos 180 d¡as naturales, in¡ntenump¡dos sn
situación de alta en el é!¡¡ñen corrcspoñd¡eote, desde 6lf¡n de ta útt¡ma
incapacidad temporal slempre que la onlermsdad causante sea la miama
que ofig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡:ac¡ón por parte dé
esta póllza. Cuardo la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
gnfemedad d¡stinta ¡a aseguradora p,ocederá nuevamente al pago de
prestaclones cuañdo hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidog
en situac¡ón dealtaon ol rql¡men corespond¡onte, desdoellln dela últ¡ma
inc¿pacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Iemporal6 subs¡gu¡eñt6
dob¡das a causas acc¡dentalos no habrá periodo de carenc¡a.
En el supusslo de produciGe Hospital¡zac¡ones subsigu¡ent$ a una
anterior a la Hospital¡zacióri que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por pa.te de
eslr¡ pól¡zá, la aseguradora procodorá al pago de prestac¡o¡es
transcuridos 180 d¡as naturales ininterrump¡dos, sl EncontraEe en
shuacióñ de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como sE d6cribe eñ la p.€sento póltza,
dssde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cuat el asegurado hubioso
eslado perc¡b¡endo la correspondiente pr$tac¡ón s¡Empre que ta
enfem€dad causante sea la m¡sma que odg¡nó la Hgspitalización quE dio
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cNp PARTN ER5
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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lug¿. a la ¡ndemn¡¿ac¡ón po. pane de qsta póllza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡eni9 se dob¿ a una enfemedad dBt¡nta la
aseguradora prccederá nuevamente al pagg de pr6tac¡oncs cuando
hayan lranscurido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos 6ln enconlrar§e en
situac¡ón de Hospitali2acióñ.
En gl supuesto ds producirse Hosp¡tal¡zac¡onss subsigu¡eotes deb¡das a

cau§as acc¡deñlales no habrá periodo de carqncia.
4." OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS oE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A garantiza en los

térrÍnos previslos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la srtuación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca el siniestro.
¿,I, PÉRDIDA INVOLIJNTARIA DEL E]'¡IPLEO

A ios efedos de la presenle póliza la Pérdrda lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducda su

jomada de Íabajo en un 50% y sean privados de su salaÍio pot causa distinta

de sú voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabarando duranle 6 meses conlinuos con un conlrato labora¡ de

duracjón indefnida en la empresa en la que cau§e baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Señicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y bu§cando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su n¡velconl.ibutivo que otoQa el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerto de incurrir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se ercuentta cobrando una prestación pÚblica derivada de uña

incapacidad temporal como consecuerrcia de cont¡nge¡cias comunes, dicha

prestación se as¡malará a efeclos de esla garantfa, a la PrestaciÓn de

Desemoleo en su nrvel contdbutivo.
4-1.I. ÉRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abona¡á al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a pañir de la fecha de suspensión o exllnción

de la relación laboral. Oo no penñanecer los 30 días consecutivos en

s¡tuac¡ón dg Pérd¡da lnvgluntarh del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cant¡dad alguna.
La suma asegu.ada se abonará al Benef¡c¡ario des¡gnado en la pre6ento

Póliza con sl l¡mite máximo de 12 pagos cqn§ecutlvos o 36 pagos altemos
en total y s¡ompre que d¡cha situac¡ón dg desompleo ocurra durante la

v¡genc¡a del s€guro, haya transcurrido el periodq de carenc¡a, y se

produzce po. alguna dq las aigu¡entss circunslancias:

E4¡.!.c¡.EEele-89l3si!id3!er3!:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o desp¡do colectivo

b. Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresaio individual. y siempre que

estas causas determinen la extincrón del contralo de trabaio.

c. Por despido improcedente o nlllo.

d. Pordespido o extrnción del mr{rato basado en causas obietivas'

e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegurado únicamente en los

supL¡estos prevlstos en los articr]los 40.1 (movilidad geográfca), 41'1

apartados a), b), c) d) y D (modit¡cacio¡es sÚslanciales de las condic¡ones

de trabajo). 45.'l.n (por decisión de la kabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los ca§os de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimieñto del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluciÓn judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal
g. Suspersión de la RelaciÓn Laboral en virlud de expediente de regul¿c'¡ón

de empleo, resoluc¡Ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitacl al menos. la jornada de trabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemni¿aciÓn cesará en el momento en qL¡e el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aÚñ de manera

ñ2r.r-álén lóc lérminos descílos oor la normallva labor al es pañola.

¿ r.5.- 
-EiCrÚ§iores PARA LA GARANTIA 0E PERDIoA

INVOLUNf ARIA DEL EiIPLEO
No se considerará que esté en situac¡Ón de Pérdida involuntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguieñtes

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame sn t¡ompo y ro.ma
oportunos contra la dec¡s¡ón emprosarial, salvo porextinción de
contrato dqrlvada de exp€dlqnls de .egulación de empléo o de
dosp¡do colcctivo o basado eo las causas objet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trab4ador6s (R.D.L.2/2015 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
qñpro6ado empleador lndivldual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del t¡empo convEn¡do y/o f¡ñal¡zación de la obr¿ o

servic¡o objeto del contrato.
c) Los tabaiadores fjos de carácter discontinuo en los periodo6

en que care¡can de ocupación efect¡va.
d) Cuando, declarado lmprocadgnte o nulo el desp¡do por

sont€ncia f]mc y comunicada por el empleador la fucha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derocho por parte del
Tomador/AsEgurado o no se haga uso, en su casq de las
acc¡ones prev¡stas en la lsg¡slación vig6nte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el ¡eingreso al puesto ds ttabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
correspond¡era al trabarador q se estuv¡eÉ eñ excedonc¡a y
venc¡era el per¡odo ltjado para la misma

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo do prueba,la
jub¡lac¡ón anticipada y el parc parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% d6 su jornada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do cons¡sta en una renta teoporal pegadela en momento
del d6pido hasta la fecha sn la que el traba¡ador acceda a la

¡ub¡laclón (p.sjub¡lac¡ón).
g) Si el fomador/Asegurado tlonq dqrecho a porc¡b¡r un salario por

parte del ornpleador, so exceptúan de este supu€§to los

complemootos salariales pactados cqlec{¡vamenlg en los
exped¡eñte§ de suspens¡óñ del contrato.

h) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltrabajador cese volunladamonte su puesto de trabajo.

¡) Cuando la oxt¡nción dol contrato sea declarada procodente por
sont€nc¡a firme, o siéndo as¡ ñotiñcado al Tomador/Asegurado
por parte dsl empresario, este no haya reclamado on üempo y
,orña deb¡dos.

k) El d6p¡do sin derecho a dqsempleo del nivel contribuüvo dol

Servicio Públ¡co de Eñpleo Estatal (sn adelante SEPE).

l) Sila prestac¡ón d€ Deseflpleo de n¡vol contribut¡vo del SEPE se

rec¡be en forña de pago ún¡co-

m) Cuando el Tomado/Asegurado so acoja voluntar¡amente a un

Exped¡ente de Regulación de Empleo.
ñ) S¡ la Relac¡ón Laboral d€l TonadqrlAseguÉdo lo luera con una

qmpresa prop¡sdad del ámb¡to tam¡liardeáste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en

que El Asogurado o uñ fam¡lhr §úyo hasta el segundo grado de

consanguinidad o sl torcfi grado do afrn¡dad fuera el

admln¡strador de la gmpresa; y tambián 3i el

fomador/Asqgurado ruera soc¡o con pre§oncia o reprGsentac¡ón

directa en los órganos de adrnin¡strac¡ón do la Sociedad.

4,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteraclón lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

TomadolAsegurado constátada médicamenle, debida a un accidente o

enfermedad, y que determ¡na la impo6ibilidad del TomadoíAsegurado para

ejercer temporalmente su actlvidad remunerada o profesión habitual, origiñada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados flente al nesgo de incapacjdad tempoÉl el

Tomador/Asegurado que en elmomeñto de inqrrÍiren dicha siluación tuviera 1¿

condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de Ia Seguridad Social, trabajadores

por cr]ánta alena con un contrato laboral temporal, trabaiadores porcuenta ajena

"on 
un conl,alo laboral iñdellnido que no estén cÚb¡ertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcioMrios públicos, síempre que el

accidente o la enfermedad qr¡e den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocurÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo

eslablecido respeclo al periodo de carencl¿.

situacroñes:
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El Asegurado, en el momenlo de la co¡tratación, debe enmntrarse en buen
estado de salud, siñ sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por
invalide¿.
4,2.1. PRESÍACIÓN POR INCAPACTDAD TEIUPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dias consecutivos en siluac¡ónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscunido el periodo de carenoa inicial. tos
pag0§ suces¡vos poresta prestacjón se realiza¡án porcada periodo completode
30 días naturales consecut¡vos en los que el fomador se encuenlre en dicha
situa.¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapacidad Tempora¡, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la inder¡nización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanente en los téminos descritos por ta normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nl¡eva erlernedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos coñsecdivos o 36
pagos altem6 en total y si€mpre que dicha situación de ln.2pacidad Temporat
ocurra durante la vigengia del seguro y haya transcumc,o etpercdo de c¿renc.ia
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entende.á como hospitatizacjón la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hoE¡s
en un establecimierto hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con ¡a fim¡idad de someterse a katamienlos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡niestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles nipara Ia cobertura de pérdida involuntar¡a detempleo n¡
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/A§egurados
que en el momenlo de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
felación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salt¡, que no estén en el momento de ta

conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por erfermedad durar¡te rnás de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
p.oducirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la surna asegurada una
vez alcSnzado un periodo de 7 dias de pfobada Hosp¡tal¡zacíón y una vez
trañscunidos los el periodo de carencja inicial. Los pago§ sucesivos serán por
cada peñodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situac¡ón. Os no
permangcsr los 30 dias consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospitallzaclón, ta
ent¡dad aseguradora no abonafá cantidad algúna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en lola¡ y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya transcgfiido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAA DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aqúellos §inie§tros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluacionesl

a) Enbmedad6, les¡onos y compl¡cacionos causadas d¡recta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notodamqnto tEmerarios
que entrañen glav€§ fl9§go6 para la §alud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los pe.¡odos de d6canso
voluntario y obllgatofio que procedan en caso de matgmldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenke
bajo la ¡nfuencia dsl alcohol, drogas tóxlcas o estupefacientes;
los quc ocunan on estado dG perturbac¡ón mental,
sonambulisño o en desaf¡o, lucha o rlña, oxcepto caso probado
de legítlma dsfEnsa; asi como los dsr¡vados de una actuac¡ón
delictiva del Tomado./Asogurado, doctarada jud¡ciahonte, o su
resistencla a sor deten¡do.

:F pP ¿r c52¡i¡ AM¡6A2

d) Cualqu¡er enformodad, dolqñc¡a, estado o tes¡ón por la quo 6l
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóat¡co y/o tratamiento
de un márico en los l2 meses anter¡orcs al ¡n¡cio de la cobenura
.le la pEsente pól¡za con anterioridad a ta contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por etlas, as¡ cqmo los
dofoctos d€ ñac¡miento y las enfermedadB congón¡tas.

el Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esonclales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por ra¿ones
ps¡cológicas, personales y/o 6téticas, s¡eñtpre que no se doban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a ta
fecha de efocto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsá|, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que lenga como
man¡iestación ún¡ca ol dolor, salvo que existan evidenc¡as
objet¡vadas por estud¡os rñédicos complGñeítarios
(radiologias, gammagrafias, escáneros, T.AC, etc.) qué
demuostron la ex¡stencia d6 alterac¡ones y les¡ones quo
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapaclded temporal.

9) Cefaleas, enfem€dades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
éstaés, analeded, depresionos y afecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enturmedades y alocciones hayan sido
diaonosticadas y tratadas por un médico eBpeclallsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las snfermedades o les¡ones derivadas de la prácüca
profesionald6 cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestG
o competic¡ones, y de la pÉctica como afic¡onado o profG¡onal
de activ¡dadEs de alto riesgo, asi como los acc¡dentes dorivado6
de la conducción de vohiculos s¡n el co.respondiente pem¡so
exped¡do por la autoridad competgntg y los acc¡d6nl6 aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linga isgular auto zada.

i) Las curas dG reposo, termales o dietét¡cas,
¡) Aquellos Asegurados que estéo perc¡biondo una pqns¡óñ de

¡nval¡dez o que estén tramitañdo en el momento de ¡a

contralac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad porñanonle ab6oluta.
4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria delEñipleo, lncapac¡dad Tqmpor¿l
y Hosp¡talitdc¡óñ soñ excluyéntes entre si depend¡Gndo de ta s¡tuac¡ón
laboral on la qu6 s6 oncuqntrc el Tomado/Asegurado en ol momonto de
produc¡Eé ol s¡n¡estro, por tanto cuando un forñador/Asegurado esté
cub¡e.to por Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo no podrá estar cub¡sño por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e iguatmerte en el r€sto de
los supuosto6 en qu€ el Tomador/Asegurado pueda estaa cub¡eato por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Eenelciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaía del Eñpleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

1, Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compsnsacióri de Saguros.

2. Los quE no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las coñsqcuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡roctas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclearo contam¡nac¡óñ radia6tiva.
5, Su¡c¡d¡o o la tsnlal¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad do

segufo.
6. Lossin¡eslros causados ¡ntencionadamcntdvoluntariamentGo

por mala fe del Tomador/Asegu6do. Las consecusnc¡as de un
acto de imprudeoc¡a temeraña o riegllgeñc¡a gr¿ve del
Tomador/As69urado, declarado así jud¡c¡ahente,

7. Los sin¡estros ocunidos como consecuencia de temblores de
t¡ena, orupclonqs volcán¡cas, ¡nundac¡ones y okos fonómanos
sism¡cos o metsorológicos de carácter extraord¡nario,

E. Los produc¡dos añtes de la p¡imera pr¡ma pagada.
9. Los Calif¡cados po. el gobierno de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡como epidemias y pandeñias,
10. Las consecuenc¡as de gueFas o de otras c¡rcunslancias

efraord¡narias y aquéllos otros supuostos que teogan la
cons¡derac¡ón de fuetza mayor de acuerdo coñ lo previsto en el
art¡cu¡o 1.105 del Código C¡v¡1.
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La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especiñcada en la Base

fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
La compañía aseguradora se reserva el derecho de ¡nclemenlar la tarifa de
prima en los aniversarios men§uales un¿ vez transcumda la duraciÓn inicial de

5 años si exrsten cambios normativos, legales y objelivos, en la defnición de las
prestaciones a ajeno§ a la actividad de la aseguradora. La citada variaciÓn debe

ser comuñ¡cada al Toñador/A§egurado con un preaviso de dos mese§. plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescind¡r la póliza.

A la prima que resultede la aplicación deesta tarifa se le sumarán los impu€§tos

y recargo§ que sean en todo momenlo legalmente rcpercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pdma Única durante cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo TBnscuÍ¡do el periodo de duración inicial, §e podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes coñdiciones paniculares.

Los reribos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general. y salvo pacto en cor{ra o establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancana de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡¡iación de los

mencionados cobros. Será por cLrenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

siñ¡e$tro.

En caso de faha de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes despLés deldía de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entended que el conlralo queda elinguldo. Eñ

cualquier caso, la Entidad Aseguradora. cuando el contralo esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. Eñ caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a t.avés

de una carla enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cañcelada enelmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, ufla vez abonada la prima Ún¡ca o una ve¿ abonada$

las pdmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecen en elpresenle apartado. Estas modificaciones

unavez notrficadas yaceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábile§, supondrán la emisión de uñ Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez frmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulaclón del Segurg. Cuando se realice la amortizaciÓn total de la operación

de financiación vinculada al seguro dará luga. a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegu.ado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe correspondiente a lo§ recargos e

impuestos satisfechos. Una vez rcalizado el extorno cle la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de sinie§tro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Iúodmcaclón de la suma assgurada La amortización anticipada parcial det

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondieñte a la parte arÍortizada ant¡cipadaÍEnte del

préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar'

La Entidad Aseguradora entreqará un Suplemento con las nuevas cond¡cioñes

de la póliza tras la amorlizacíón parcial realizada por el Tomador/Asegurado'

El procedimiento de extoÍnos descrito en el presenle apartado cuando se

produzca la amortizadón parcaal del préstamo, no será de aplicación una vez

iranscunido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado e§té

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual

Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delrnismo, transcur¡ido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente coritralo, con periodicjdad mensúal hasla que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzca elvencimiento del prÉstamo vinculado al presente contralo
de seguro.

- La fecha en la que el ToÍnador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiacióñ.

La cobertura terñinará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugarel primero de los sigüentes eventos:

a) La tocha en la cual todas las cantidades detidas por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam lsta por el contrato
de Flnanc¡ación v¡nculado a €sh póliza de seguro fueran
re€ñbolsadG a la Entidad PrestaÍl¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tgrm¡nac¡ón del Contrato dg
F¡nanclación v¡nculado a ssla póliza, aunque no ss hubieran
reembo¡sado todas las cantidades debidas en vlnud dol
m¡smo.

c) La techa en queel Contrato de Flnanciac¡ón vinculadoaesta
Pól¡za de s€guro teín¡ne pqr cualqu¡ercausa.

d) La lgcha en la cualelAsegurado alcanco la €dad dq 65 años,
o sn la fecha en la que se ceso eñ toda acflvldad profesional

remunerada, o en la lecha de jub¡lac¡ón o de prejubilacióñ
cualqu¡eta quo sea su causa, sxcgplo pars la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón dol eatado de
Incapac¡dad Pemanoñte del A6egurado en cualqu¡qra de
sus grados o Gr¿n lnvalidez.

f) La fecha Er la que sa produzca una subrogacióñ, ce§¡ón de

la posición o cualqu¡Er transmis¡ón do los dErschos y

obl¡gacionss de las partes que ¡ntorv¡enen oñ ql Contrato de

F¡nanc¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobortura te¡nlnaá en la fecha en la que el

Asegurador haya pagadq el númoro máximo de

Prestac¡on6 consectf¡vas o altgmas por lncapacldad

Tsmporal, Hosp¡talizaclór yio Pórdlda Tsmporal lñvoluntaria
de Emplso que ss han f¡ado en e6ta póllza.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Duranle los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total ant¡cipada de la

operación de ñnanciación a la que se enc(€ñtra ünculado el seguro En estos

casos se procederá seOún lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Padiculares.

Una vez producidas las renovacioñes mensuales transcunidos los cinco

primeros años de ta póliza, ésta podrá ser rescindida ar{icipadamenle a la fecha
prevista para su vencimiento mer§ual, tanlo por la Entidad Aseguradora como

por el fomador/Asegurado. En el sup!¡esto de rescisiÓn ant¡cjpada del seguro

esla lomará efecto en el momento en el qu€ se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la pnma no consum¡da core§pondierte

a la mensualidad en la que se produzca la resci§ión, quedando desde ese

momenlo ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguienles cásos:

. Por agravaciÓn del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proporler una modifcáción delconlrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarta o rechazada en un plazo de

quince dias. Transcurido dicho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo la

Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado. dándole un nuevo plazo de

quince dias. transcuridos los cuales y en los ocho d¡as s¡guiente§

conunic€rá al Asegurado la rescisiÓn defnitiva. La Aseguradora podrá'

igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes. a pa.tir del dia en que luvo conocimierto de la

agravación del riesgo.
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h*,*r*, CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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. De coñlormidad con lo eslablecido en el articuto 15 de ta Ley de Contato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver e¡ contrato o a eigir el pago de la prima debida en via eiecutiva
con baseen la ñl¡za. Salvo pacto en contrario, s¡la prim¿ no ha sido pagada
ar¡tes de que se produzca elsiniestro. el aseguradorquedará l¡berado de su
ob¡igacióñ.

En caso de falta de pago de una de ias primas siguientes, la cobenura del
asegu.adorqueda suspend¡da un mes después deldia de su ven.jmiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes at
venc¡mier¡to de la prima se erfeflderá que elcontráo queda extinguido. En
cualquie¡ c€so, el asegurador. cuando el contrato esté en suspenso. sólo
podrá exigir el pago de la p¡ima del perlodo en curso.
Si elcorirato no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los pánafos
añteaiores. la cobertura vlelve a tener efuclo a las veirficuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

D€ acusrdo con lo €§tablecido en el art¡culo 22 de la Ley do Contrato d.
Séguro las partos pu€don oponorse a la prónoga del contEto med¡ante
una not¡ficación Gcrita a la otr¿ pañe, efoctuada con un pla¿o de do6
m6s65 do anücipac¡ón a la cgnclusión del per¡odo del s€guro er curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ajerc¡tada por la Ent¡dad
Asegufado.a o bien con un mgs de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea sl€culada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha prodúcido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmerfe para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡lita. el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las pÍestac¡ones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condicioñes Pafticulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médims, inspectores o
empleados üsitén al Tomador/Asegurado, debieñdo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enleMerá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que ño haya sido posible el llevarlo a czbo por la oposicrón del
méd¡co o personal facullativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tornador/Agegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura dél s¡n¡egtro
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vrda Laboral actualizada y completa que justifque al meno6 30 dias en

desempleo.. Carta de notificación de desfido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.- Jrslificante conespondiente al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., auloización admirüstratrva y comunicación de la
empresa al trabajador.. Cana del SPEE aceptando el pago de ia prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro. Juslificante de la t Liaridad de la cuenla banc¿ria donde tngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente relacionada o
qLre sea necesaria para veriftcar su validez o alcance

En la continuación del sin¡estro:
' Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida l¿boral aclualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoenura del s¡n¡sstrol
- Copia legible de¡DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo. clocumento
¿cred¡tativo de eslar inscrito en el régimen de AutónorÍos de la
Seguridad Social y último pago.

pelenté, que

la lecha de
diagnóstico y causas de la enfennedad delAsegurado. En el cert¡flc¿do
§e hará conslar especilicañenle si existen ant¿cedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.
Además de lo anlerior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Además de lo anlenor en caso c,e Accidente copra complela de las
diligencias ludiciales y/o atestado y/o copra del certifrcado emrtido por la
eñpresa si se trala de un accidenle labora¡.- Recrbo del préstamo paqado a la fecha de¡ sinestro- Justificante de la tttularidad de la cuenta banca¡a donde tngresar tas
prestaciones

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su vahdez o alcance

En la cont¡nuación dBl s¡nlostro:- FEAes d; conñÍ¡tóón dEETaja penódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura d€l s¡n¡eslro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, iñforme sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar especificamenle si existen ¿ntecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as
dil¡gencias iudiciales y/o aleslado y/o copia del cerlificado emitido por la
empaesa sise kata de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siníeslro
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón sustitut¡va de ¡a anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡ñ¡6tro
- Pales de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un sinaestro con postedondad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, efAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales qúe correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elplsegurador haya
recibido Ia documenlación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentacrón. elAsegurador no estará qbligado a f,agar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recrbido las pertinentes prL€bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las satuac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntana del Empleo fjadas en la delinición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada coñ los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particllares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de rectamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaraa del Empleo u Hospilali¿ación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por Ia Entidad Aseguradora, de
qLre se encuerfra en dicha siluaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Prestaciones máximas por lnc€pacidad Temporal. Perdida ln\¡oluntaria det
Empleo u Hospital¡zación que se han liiado en esta póliza.

Las P.estaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciano establecido en las presentes Condic¡ones
Pa(ic!lares.
i2. RÉGTMEN DE REcLAMACtoNES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de

la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñeficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante e¡Servic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 t\4adrid y con página web:
www dqsfs mineco.es/reclarnaciones/rndex asp conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta rcaliza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de segLlro.

12.3 En rclación con lo anterior. se advierte que para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones. prev¡amenle por escnto al Área de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora o que haya
transcurrido el pla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jeróñimo. 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pI919§sj!¡!9l9lie!!9(D!!Bp!¡!CGlg tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las persona§

anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn
pord¡cho departameñto podrá seouirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domic¡liado en ctuelázquez no80, 1oD. 28001 N4adrid Íno 913104043
- Fax 913084991 reclamacroñes@dadefensor orq. La enlidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtación de reclamacióñ ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ñi a la protección adñinistraliva
El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuetdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición d€ los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Enlid¿d Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13., CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normat¡va adicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (uE) 20'16/67S del

Parlamento Europeo y delCo¡sejo de 27 de ablilde 2016 rclativoa la prolección

de las peEonas lisicas en lo que respecta al tratamieñlo de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga Ia Dirediva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Iomador y/o asegu.ado de la
Póli¿a. de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguiente

r' Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de sLFeNis¡ón y/o para gest¡ón administrativa y gestión
centralizada de recursos infomálicos.

Transterenc¡as lnternac¡onales previgtas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
emprEsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info informacióñadicronal
Dsrechog
Acceder, rectiñcar y suprimir los datos, as i como otro6 derechog como se explica
en la infomación adic¡onal.
+inf o: información adicional

IT{FORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R€ponsable dsl tratarn¡gnto de sus datos
Datoa de Contacto:
Domic¡lioi Carera de San Jerónimo 21.280'14 Madrid
Teléfonor 91524343'l
Correo Eleclrónico: atencion@cnpparlnets.eu
Delegado de Protección de Datos: Opdtgucl]lpq¡Oq!§!!
Flnalldad del lralam¡ento
¿Con quó f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalldad Principal" los Datos Per§onales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionar y tañfcar los rie$gosi
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su caso mantener actual¿ados sus datos para este fn;
- Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del coñtrato de seguroi
. Gestionar y dar segu¡m¡eñto administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligacionesjuld¡cas de las panes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emiür recrbos relafvos a las m6mas.
. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestacjón de serv¡cios por

terceaas empresas contratad¿s por CNP Partners para el cumplimiento del

cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liqu¡dación de
los siniestaos a t¡avés de las emprcsas a las que se hayan edemalizado
tales func¡on€s);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizarevaluaciones delriesgo, soh,/encia y pos¡ble fraude de lorma previa

a la sLscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés bgitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, ¡a consulla y cruce de lo§ Datos Personale§

con icheros conunes para evilar ftaude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimon¡al y crédito;

. cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Erfidad Asegurador¿ a identifc¿r al fomador o qlarido §u

tratam¡erto esté basado en una habililación legal:
. La realizac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos y perfilados con fnes actuañales para la deleminac¡Ónde la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gest¡onat en su c¿rso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquélo§ que esÉn en la ñube) o para

fnes admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

perlenece CNP Partne6.
. Remitirle comunicaoones comerciales sobre los productos de CNP

Panners simil¿res a los contratados a lravés de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratami6ntos ad¡ciorales podemos realiza¿
Adicionalrnenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratado§ para refiitirte ofertas

comerciales de cNP Partners por medios electrónicoG, as¡ como

informac¡ón sobre proóJctos distintos a los cor(ratados, información sobre

las acciones de marketiñg que CNP Partners raya a llevar a cabo (entre las

que podrán fgurar, campañas, proyecto§, soneo§, corcursos, eventos de

cualquier tipo y temá¡ca). la realización de encuestas de satbfacc¡Ón y

envío de ne$/sletters (todo ello incluso por ñEdios electrónims)
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ pa.a la elaboración de

pembs con fnes comerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus

preferencias y nece§idades y, eñ su caso, y entre otras, adeqrar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencias y neces¡dades.

Páq..3Ce 1a

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratem¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PA.INEÍS) NIF

A-28534345
+info: informacion adicional

Finalidad del tratamionto de su§ datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuciÓn de un contralo de seguro

+info: informacrón adtclonal

Lsgit¡mación para gltratámientg de sus datos
La base ¡egal para eltratamiento de sus datos es la E¡€cución dsl contraio

de 3€gu¡o en los términos que f¡guran eñ las Condiciones de la PÓliza, asícomo

en la Ley de Cqntrato de Seguro y Ley de Ordenación, Suparvis¡ón y

Solvonc¡a de onüdades aseguradoras.
+info infonnación ad¡cional

Destlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras
/ Proveedores de CNP Partners para la prestaciÓn de seÑicios relacionado§

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestaciÓn de atgÚñ setuicio relacionado con su contrato,

empre§as tramitadoras de s¡nie§tros con quien CNP Partners haya

external¿ado d¡chos serv¡oo§, peritos, etc ), con los que CNP Partners se

cornpromete a sl6cnbir elcorespondiente contrato cle lratamiento de datos'

r' Mediadores {agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediación

de sLl contrato.
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PARTN ERS
CONOICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE OE U ASECI,If,AOOf,A 6¡P P¡RINEFS DE
rEDlAooR: EUFoCAJA RIIRAL [E01AClóN op.rrhr

SEoUROSY REASECL-FoS SA dóñrlád¡e¡ C&@rtl6 sáiJ@ ñ ?i -28orl M¡dd lElp¡ña) NÁfll8¡LtZA DEl nEsco CWEnTO No Vid,
CoNCEPIo ¡0ÁEl CUAL SE AsEGUSA Pd ruñt. prdpi!d3 ges.¡rrc! Vi¡d,lldo S L , con doñEilE 6ñ

¿0urante cuánlo tiempo trataBmos sus datos?
Los dalos pefsonales proporc¡onados se consefvarán mientras §e mantenga la
relacjón mercantil, sa¡vo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ Rnalizada. durante el plazo de
conservacjón legahente e§tablecido. Puede consultar en cualquier moneñto
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co establecidas en Dalos de contacto det Responsable de
T¡aiamiento.

'/ Si ha dado su corisent¡miento, podrcmos tratar sus datos para remitirle
ofertas comeroales de CNP Partners por medios €lectrónico6, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing qrc CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán igurar, campañas, proyedos, sorleos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de errcuestas de salisfacción y
envio de ne\.{6letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfites
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesidade§ y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicacioftes cornerciales, diseñar paoductos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriorcs podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilila sus
dalos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡maclón para sl tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos lratar sus datos personales?
Sus datos podráñ ser tratados para la eiecucióñ de su coñtrato de segurc. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguienles motivo§:

" S¡ ha aceptado Ia cláLsula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comercialesde CNP Partners po. medios eledrónicos as¡como información
sobre productos distintos a lo§ contratados, para informarte sobre acoones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temáicá) y/o realización de
encueslas de satisfacc¡ón y re,¡/sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas finalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enlre otras.
adeqJar las corTunicac¡oñes comercaale§, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aptique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarrollo. Ley de lrediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de setuicios financieros, Reglamento Delegado (LJE) 2015/35 de ta Comisión.
de 10de Oclubre de 2014, po. elque se cornpleta la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc.¡ón de solvencia , Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento tJE, No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 2014. sobre los docúmenlos de datos fundarnentales relativos
a los productos de inversión minorisla ünculados y tos productos de iñversión
basad6 en seguros, en su caso, Real Decrelo '1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromiso§ por pensiones de las empre§a§ con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquierotra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al conlrato.
Así mismo, se podrán t.atar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora-
Dqsl¡natariqs

¿A quién se le va a comunicar sl¡s datos?
Además de lo indicado, siha¿ceptado la dáusula decomunicac¡ón de los dalos,
sus dáos se van a @munacar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comerciat sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de intemel, y planes de pensiones, infoÍnarle sobre

a@ione§ cle marketing (enlre las que podrán fgurar camp¿ña$, proyecto§,
sorteos, concurcos. eveñtos de cualquier tipo y temática) asl como envfo de
ne'¡{6lelleE, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.. CNP PARTNERS SOLUfIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN TSPAÑA. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU COMMUNITY, S L.
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos ún¡camenle los tendrá CNp
PARTNERS.
Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
tusión, escisión y transformación.
La trañsferencia lnlemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemp.ey cuando las mismas estén inctuidas enelámbito
de las Normas Corporalivas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
m€d¡das pa.a salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclual¡zada la información sobre transferencias intemacio¡ales
que se vayan a tealizat en un fulufo en nuestfa $cbl
hnps:/^^^vw.cnppadners.es/politica¡e-privacidad/
Derechqs
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dalos
Personale§ que les coñcieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho d€ accsso) asl como a solicilar la rectficación de los datos inexEctos
(deracho de rgcüñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos ios datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunslancias, los interesados podrán solicilarla limitac¡óndel
tratamierto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los con§ervaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaciones (derqcho a la limitación de¡
tratam ionto).
En detem¡ñadas c¡rcunstanc¡as y por motivoa rllaclonados con su
sltuación part¡cular, los inter6ados podrán oponeBo al t.atamlento do
sus dalos. CNP Pañners dejará de lfatar 106 datos, salvg que obedeucan a
ñolivos legitimos o 6lejorcic¡o o defensa de pos¡blos reclamac¡ones.
De llual modo, tiene derecho a revecar su consentimierto (dsrecho d6
.Ovocación del consentjm¡snto)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de susdatos a otraentidad asegurador¿
(derecho a la portabll¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomuñicados sus datos tenga operaliv¿
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, ño se podén
realizar si afeclan a datos de salud o se tralen de segurcs colectivo§).
Puedes ejercer todos estos dere.hos a kavés de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándono6 que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviarnos 5u petición por correo ordinario:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Alención al Clienle
Carrera de San Jerónimo n'21
28014 ¡.4adnd

Porfavor. no olvide indic¿rque se pone en coñtaclo coñ nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ernail
orotecciondelclie¡teaAcnpoaÍtners.eu o a través de uñ escrilo en el domicil¡o
anles indicado pero dirigiio al Área de Protección del Cliente En todo c¿so,
puede acudir a la agencia españota de protección de dato§ que es la autoridad
eñcargada de velar por el clmplimento de sus derechos en esta materia. En su
página $,eb puede enconlrar información adicional y complementaria sobre
lodos est6 derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página $€b:
hnpsr^ry¡wagpd.€s/polallatebagpd/index-ides-idphp. php
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

iloMARE0ELrAS€G]JRAoOtuaNPPARIIIÉRS0ESEGLJQoSYREASEGIRoSSAdoñüladaonC 6,¡deS Jdontr,2r.23014r¡bdnd lElpa¡l
llEolaooñELrRocaJARIIF¡LrÉolaclÓñCpsadüd!Ba(as.g@sliicürdoSl,@rd@iclo6id[¡orlco2-¡5004I01E00(EsPAÑal

I¡ITUML€¿A DEI RIESGO CUSIEFTO NO V¡I'
CO¡¡CEPTO PoR EL CIIAL SE aSE6LJñA: Pd oáila pmpE

POR FAVOR, LEA AfEHTAMENTE LA IRFORMACION OUE A CO¡¡TINUACIOI{ SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAT,IIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIóN:

Oebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, para la tram¡tación, oer¡tac¡ón v liqu¡dación del m¡smo, dado que de

@:
O Acepto. conforme a lo anlerior. al lratamiento de los datos de salud para la ejecución de¡ contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquldac¡on del sinieslro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remiti.le ofenas comérciales de CNP Paflners por medios electrónicos. asi como
iofomació¡ sobre productos dislintos a los conlraiados, información sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cua,quie. lipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y lemática), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de ¡ews/ellels (1odo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Aceplo e¡ lratamiento de mis datos para recibir ofeñas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los

contratados, sobre acqones marketinq, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medio§

electfÓnico§).

Si acepta lo sigu¡ente sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. par€ que le puedan ofrecer

información comercial sobte sus productos y servicios, realización de acciones de marketiog de cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyectos

sofleos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como env¡o de ,ews/elte6. por cualquier medio (e¡tre otros, postal, teléfono, e-

mail) +¡nfo: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de nes/sletters (po, cualquier medio).

Si ac€pta. sus datos podran ser katados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciáles y de marketing con el obieto de codocer sus

prefereñc¡as y necesidades y. en su caso. y entre olras, adecuaf ¡as comunicác¡ones comerciales, diseñar produclos en báse de dichas

preferenqas y necesidades

tr Acepto el tralamienlo de mis dalos para la elaborac¡ón de perfiles con lines comerciales y de market¡ng.

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Ad¡unto

Et pressnte contrato so r¡ge por ta§ CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los.nexos y Apénd¡ces que emita la

Entidad Aseguradora, y que, en su coñjunto, consütuyen sl Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por sepárado. Las cláusulas de las

CONOICIONES GENERA¡-ES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por ostás CONOICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

estáblec¡do en las CONDICIO ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prsval€corán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepancia d9rivo de pactos contra la ley, la moral o el orden público, sn cuyo caso §9 eñtonderán nulos de pleno dorqcho. lgualmente la§ presoñtes

CONOiCIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declaracion€§ deltomador, el cueguonarlo mád¡co o sn caso de ser a6¡ requerido

por la compañ¡a aseguradora de acuerdo coñ las pruebas que se consideren nec6arias para úna corrects valoracióñ del riesgo

I los etecios de lo áispuesto en los art¡cutos 122 y 124 del Reglamento de Ordqnación, Supsrvis¡ón y Solvonc¡a de las Ent¡dades Asegúradoras y

Reasegurado.as, aprobado por Real Decreto ,060/2015, de 20 de ñovigmbro, ambos ¡ncluidos, El Tomador del s€guro reconoce habor rsc¡bido, en la

mismifecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnloíÍat¡va comprensiva ds todos lo§ aspectos rslaüvos al pre§entq seguro

que se contGmplan on los c¡tados preceplos rgglamentarlos.

Él romtoon oecuRA coNocER y AcEprÁR euE LAs pRESENfES coNDrcroNES PARTICULARES ANULAN Y susrlruYEN cuaLEsoulERA

OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIOO CON ANTERIORIOAD'

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, eñ lO hojas inseparables oxped¡das por ambas caras, en MOCEJON a 04 de Jun¡o d€ 20,l9
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Arecl Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcnce

206823081 0001 0800000052060r

Nombre del D€udor/€s
Na¡ie of lhe Debtor(s)

JONNATAN MARTIN LEMUS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number /aAN ofthe Debtor

ES32 3081 0108 4733 1563 2715

swtFT / 8tc
BCOEESMM(}SI

ldentiflca(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

in.loido .n cl m¡!mo. (on .l uiillz¿do por el A(r.edor en l¡ gesnón dc ¡deudoi SEPA (o. ru Eñrid¿d F¡ñ¿.(¡.á, r¡n quc .ro ¡mpliqlc variaclón .i h id.nrld¡d f¡ic¡ly/o l.s¡l
d.lm¡tño, nl pcrjuido ¡lguno.n lo3Inter€!.s d.ld€udo..
lNPOSfANf NOnCE: me debto, h thloíned .h¿t ,h¿ ¿bove Crc.t¡tor ld.n¡¡¡tcr ñat d¡tt¿t by.h.nginE the guliactt Cod. ('ufrx) ¡ocluded ¡h.re¡o, with ¡hat used by the crdlto¡

Nombre de la c¡lle y número
Street Náme añd nu¡nb¿r of thp Créditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códrgo postal / cludad
Postal Code / City
280!4 MADRID

País

Country
ESPAñA-SPArN

Mediañte la firña del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

ent¡dad finan(iera, para adeudar en su cuentá los importés que se devengueñ como consecuen(¡a d€ este (ontralo y, asimismo, autoriza a su en(idad
financiera pa.a carg¿r en su (uent¿ los import€s debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, 5.A. Como parte de sus derechot, €l

deudor está leg¡(imado .l reambolso por su entidad en los térmiños y.ondicione! del .ontráto sus(rito <on la misma. La solicitud d€ reembolso deberá

efecluarse dentro de la5 o(ho 3em¡ñas que sigucn a l¡ f?(ha de adeudo en cuent¿. Puedp obtener inforrñación ¿dicion¿l sobre 3us deréchos en su eñtidad

Ry sign¡Dg ¡h¡t ñandaté fom, pu aulhot¡¿e CNP P48|NÉR5 de Seguro! y Reasegulos, S-A-¡o s¿hd instuct¡ons to rou. baok to deb¡ yoo.¿.cou rhe ¿ñounts ú¿r ¿cctu¿ ¿s. fsúl¡

of you¡ .¡gh¡s, you arc ent¡tled to a réfund ttuñ yout benk un.let the ktñ! znd condn¡ont oÍ Wu. agr.¿mnt w¡¡h you¡ baa* a rfund ñ6t be .la¡ñed úth¡a eqht w¿.ks tt¿d¡ng
ftum the datr oa qh¡.h yout¿..oudt M5 d.bitad. vout t¡ghts rcgard¡rg lhe manda¡e are e)@latned ¡na sta¡emeñ¡ ¡ha¡ rou can obtaln trcñ your bank-

T¡po de pago: Pago recurrente
Typé ofpay¡neht Reiuftent payment

Lugar FeCha (DDMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

0¡l/06120f9

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

Por favor d€volver a: CaRRERA DE sAN IERóN|Mo, 2 r - 280 r 4 t\4ADRtD

Ple¿se, rctun to Crcd¡tot address
Ejemplar para el Acr¿edor

cNP PART\IRS DE SECIJ¡OS t REASEOURoS. S.A - clrú dr sd J.rd,mo 2 r 23ol¡MADRtorEsp.\rir¡¡-r-rre¡Jt.r¡,r00F+3.r¡)t¡:.¡l0l\\\.npp¡rtFici
R V d.M¡Jrd bñó,r srr. ribrol »1.$. r. dc ,ibfo d¿ §e'cdn6. fol'o te¡io¡n 1¡:3r) t¡s t,!\rr \t3!t1r{: ch\cA¡tñ,i D6st,p cbJ:rrco0ot

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡r¿cr Debia Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001 0800000052060r

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtot(s)

JONNATAN MARTIN LEMUS

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbü IBAN of the Debtot

ES32 3081 010E 4733 1563 2715

swrFl / Brc

BCOEESüftr081

DATOS DEL DEUDOR

dclmiimo, n¡perju¡.¡o ¡lgüm en los lñ¡ereset d.ld.udor.
tumRrANr OICE: Íhe deb¡ot ¡t inlo.m.d .het ¡h. abor? CEd¡¡o. t.knffier ñ¿y d¡tr¿a by changhg .he Euttiett Coü 6ufrlx) lnclud¿d ¡he¡élo, wth tha¡ used by the cedlto¡
tn nañesíns you¡ dcbrt SEPA thtough ¡ts l¡nantl ¡nn¡¡utlon, w¡thout involws u¿m¡¡oo ¡n leszl ¡.ler.ir ú?reof o. .hit clltsc 2w pt jüdk ¡o th. ¡n¡.rt¡t of the dcbaor

Nombre de la (alle y número
srÍéét Neñe and n!¡nbet of the Crcd¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / Ciay

28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Medi¿n(e la firm¿ del presenle formulario de Orden de Oomicilia(ión, usted autor¡a a CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, S.A. a eñviar órdenet a su

ent¡d¿d finan(iera, para adeudar en su cuenta los irnpo.tes que se dev€nguen como consecuencia de este contrato y, asirnismo, áutorlzá ¡ su ent¡dad

finañ(iera para.argar en su cuenra los importes debidamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor está legirimado al reembolao por su €ntidad en los térmiños y condi(loñes del contrato suscrito.on la rnismá. Lá soli.itud de reeñbol§o deberá

efe(tuars€ dentro de la5 ocho señanas que siguen ¿ la fech¡ d€ adeudo en cuenta. Puede obtener iñforñacióñ adicional sobre su5 derechos en su entidad

8y,¡gn¡ng th¡s naod¿t. totñ, you authorize cNP PARTNERS de segútus y ReasPgutos, S,A,¡o tend nttrurt@ñt toyout brnk ¡o debú yoot ¿.count the amountt tha¡ ¿..re at 2 r.suf

froñ ahe da¡e on vh¡.h yott a.couñ¡ was deb¡ted. You¡ tights regañ¡ng thQ nanda¡eere explein¿d in¿ t¡¿¡¿ñent th¿¡ lou can ob¡ai, from vour bank.

Fechá iDDtvlIIIAAAA)

Date (DDMMYYW)

04/06/2019

Firma del deudor
Sign¿ture of lhe Debtor

Ejemplar pera el Deudor

Tipo dc pago: Pago recurrente

fype ofpaymen¡; Recurrenl paymen¡

Lugar

CNP

ldentifcaclón del Acreedor
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